República de Colombia

AERONÁUTICA CIVIL

Unidad Administrativa Especial

RESOLUCIÓN NÚMERO

(02743)

Marzo 11 de 1988

“Por la cual se dictan normas sobre funcionamiento de las Agencias de Viajes, intermediarios y operadores de viajes colectivos”.
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

 AERONÁUTICA CIVIL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confieren los Decretos 410 de 1971 y 2332 de 1977,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Las agencias de viajes, intermediarios y operadores de viajes colectivos, cobrarán por los tiquetes en rutas nacionales e internacionales, las tarifas que para este transporte fije por medio de resolución la autoridad aeronáutica.
ARTÍCULO SEGUNDO: Las empresas de transporte público aéreo nacional e internacional solo podrán reconocer comisiones por la venta de tiquetes en rutas nacionales e internacionales, a las agencias de viajes, intermediarios u operadores de viajes colectivos, autorizados por la Corporación Nacional de Turismo.

ARTÍCULO TERCERO: La comisión por concepto de venta y promoción de tiquetes u órdenes de canje (MCO) en rutas nacionales, será mínimo del siete por ciento (7%) y máximo de doce por ciento (12%).

ARTÍCULO CUARTO: La comisión por concepto de venta y promoción de tiquetes  u órdenes de canje (MCO) en rutas internacionales será del diez por ciento (10%), vigente a partir del primero (1) de marzo de 1988.
ARTÍCULO QUINTO: Las comisiones reconocidas serán descontadas por los beneficiarios en las fechas en que se efectúen los pagos de los reportes de venta. Estos se harán el día cinco (5) de cada mes para las ventas realizadas en la primera quincena del mes inmediatamente anterior y el día veinte (20) para las efectuadas en la segunda quincena del mes inmediatamente anterior.
PARAGRAFO: A partir de la fecha de iniciación del Bank Settlement Plan (BSP) en Colombia, las comisiones por ventas internacionales se pagarán así:
El día seis (6) de cada mes para las ventas realizadas en la primera quincena del mes inmediatamente anterior y el día veintiuno (21) para las efectuadas en la segunda quincena del mes inmediatamente anterior.
ARTÍCULO SEXTO: Las excursiones o viajes colectivos que programen las empresas de transporte público nacional e internacional se efectuarán a través de agencias de viajes, intermediarios u operadores de viajes colectivos, debidamente autorizados por la Corporación Nacional de Turismo.

ARTÍCULO SEPTIMO: Las agencias de viajes, intermediarios u operadores de viajes colectivos que provean de tiquetes a personas interesadas en la utilización de servicios aéreos, quedan obligados a asesorarlas ante las empresas aéreas titulares, de la obligación del transporte aéreo en la reclamación de derechos reglamentados por Resoluciones 5863 de 1979 y 4261 de 1981.

ARTÍCULO OCTAVO: Las normas de la Asociación del Transporte Aéreo Internacional “IATA” que le sean contrarias a esta providencia, no serán tenidas en cuenta.

ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de su publicación y deroga la 7084 del 26 de octubre de 1981.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., el 11 de marzo de 1988.

YEZID CASTAÑO GONZALEZ
Jefe del Departamento
ABEL ENRIQUE JIMENEZ NEIRA
Secretaría General

